
B. O. del E.-Núm. 143 10683

Centro de transformación oobrecolumna metálica,.de,2S KVA.
10/0.380 KV y línea, aérea a 10 KV de alimentación,' derivación
de la actual Castañedo~Las Rubias.I.-ongitud~,115.tn:etros. Con
ductor, alumínio·acero LAC 28,

Esta Delegación Provincial, en cumpUmientQ de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de -20 de a<;:tubre¡Ley., 1011966,
de 18 df,l marzo; Decreto 17751U167,de-22 dejuHq:;,~y(ie,2.de

noviembre de IR3&, Reglamento de, Lineas Eléctticas '.'d~:Alta
Tensión de 28 de noviembre de 19&8¡Beglamento.:tie,',Estaci()ll.t."'S
Transformadoras y Centrales de 23 de· fe:brerode llMS'V laOroen
ministerial de 1 de febrero de ,'1988. ha resuelto:

Autorizar la instala-ción eléctIiCa.:solic~U:'ltfa;
Decls-rar la utilidad pública dela,mismaa,los>etectos de la

imposIción de la servidumbre de paso en :las , con<:11eíQnes,
alcance y limitaciones. que establece. el Beglam~ntode la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaCiól1; el Utular
de la niisma. deberá .' seguir los. trámitessetlalados: en el ca-
pítulo IV del Decreto 2617/1900. '

Oviedo. 9 de mayo de 1972>--;...P. D". el Inge.niero;.Jefede la
Sección de Industria accidental, Luis Garmendit:f. JoH:tn.~L576~D;

RESOLUCION cU la Delegaci¿n ,Provin<:ial de. Se
villa por la que se autoriza el esta~lecimielltode la
instalación eléctrica que se cita. . . ,

Visto el expediente incoado en esta Delegación ,Provincial,
cuya descripción se reseña a-continuacióni-solicitttndo :autorí~
zación y declaración, en concreto, .•. de: utilidad· pública;. y.cum
plidos los trámites reglamentarios ,orden.ados 'en;elca.pituIo)II
del Decreto 2617/1966, sobre autorización deinsta'l.a:cl'Ones eléc.,.
tricas, y en el capítulo !II del R$$,:ll;u.nento ~prob8.clÓ:P9r '~
to 2619/1966 sobre -expropiación .fo~osa ,:y sanclónes,<lim, JJr$t~a
de instalaciones eléctricas,. y de ac~rdQ con 'Ia; Le:1d.e.1M; de
noviembre' de 1939," sobre ordenación y d-efensad,e:1Q. industria,
esta Delegación ProvinCial. daI Ministerio de'. Industria,a. pto
puesta de la Sección corresponcliente,ha resuelto:

Autorizar la sigUiente instalaCión elét;trica.~

Peticionario: ",Compañía Sevillana de Electricidad, oS. A.'.,
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea electríca

Origen: En la caseta de transformación "Gl~alda,..
Final: En la estación transformadora abajo reseñada.
Término municipal afectado:' Ecija~
Tipo: Cable subterráneo.
Longi tud en kHómi!tros: 0,390.
Tensión de servicio: 25 KV. ,
Conductores: De cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Cos Pozos, en Eclja.
Finalidad de la instalación: SuminIstrar energía eléctricas

un sector urbano, atendido hasta ahora desde otros centros
algo alejados. .

Características principales:
Tipo; Caseta.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transrormación: 25.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.191.390 pesetas.
Referencia: Exp. 92.186.

Declarar en concreto la utilidad. pública de 1~)tlstalac16n eléc
trica que se autoriza" a. los efectos señalados·en,' la Ley lO/lll66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materiaJilfJ instala~
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 .l1e octu·
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar· en servitio .mi-e;n'tras no
cuente· el peticionario de la -misma con la aprobación de S\1 pro·
yecto de ejecución, previo cumplimIento de los trá:'tflUes que se
sel'ialan en el capitulo IV del cita..:io Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sevilla, 2 de mayo, de 1972.-El Delegado provincial José María
Buzón Ruiz.-7.196-C. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de .Se
villa por la que se autoriza el establecimien,tbde la
instalación eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegac~n .'Provine-ia,l.
cuya descripción' se resefia a continufici6n~sQliE;jl~UdQau.tori·
zaCÍón y declaración, en eonpreto, de utiJídadpú1:lJica, y ,curo*'
plidos los h'ámites reglamentarios ordenados én el" capítulo ID

del Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones elée';
ttic~. y,en el capitulo II! del Reglamento aprobado por Decre·
ro. 2819/1966 sob-re expropiación forzosa y sanciones en materia
de instala~i()ries.eléctrica,~, y de. ae:uerdo con la Ley de 24 de
n0\1iembre'de·1939, sobre ordenación y defensa de la industria.
~sta Delegación Provincial d~l Ministerio de Industria. a pro
puesta· de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Agtorizar' la siguiertte instalación eléCtrica:

PeticioPcario: ..CompañIa Sevillana de Electricidad. S. A,••
Domicil~ó: Av-enidade la Bórbolla, 5.

Línea eléctric/l

Origen: En la caseta. denominada ~Los Rosales ¡ ....
Final: En el centro de transformación existente en estación

Lqs Rosales.
TérnlinQs municipale~ afectados: ViUanueva del Río y Minas.
1'ipb: Línea aérea· trifásica.
Longitud enkilómetl'os: 1,74{;'
Tensión. da servicio: 15 KV.
Conductores: De ah.uninio-acero.

'Apoyos: Mel;álicos.
Aisladores: Tipo cadena,

Estacíón transformadora

Finalidad de la instalación: Suministro al centro de transfoI'~ ,
mación existente en ·laestación citada.

Procedéncia :de los. materiales: NaCionaL
Presupuesto: 423.916 pesetas.
ReferenCitk ~:xp. ·86.9$8.

Decláraren concretó.la. utilidad púb1icade.la instalación elée·
trica. que s~ autoriza,. á,l08 efectos seiíaIados en la Ley 1011966
~obr:e: expr9P'ia.ción forzosa y sanciones en materia de instala~
-ciorteseléctricas y su lleglamento de aplicación de 20 da octu

, bre de 1966.
E$ta lU$ta1a(:i6nno podrá entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de, la misma con la aprobación de su pro~

yecto' de ejecución,. previo CUmplimiento de los' trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre.

Sevilla, 8 de mayo de 1972.-El Delegado Provincial, José Ma··
ría Buzón Ruiz.-7,195~C.

RE80LUC/ON de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la qu,e ,se autoriza y declara la. u,tili
dad publica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, .. en el expediente in
eeado en esfaDelegación ProVincial ~. instancia de _Empresa
Nacional HidJ:oeléctrica del Ribagorzana, S. A..... con domi
ciHoen ffilrcelgna, Pl:lseo de Gracia, 132; solicitando autoriza
ciónpara;.la instalación y . declaración de u,tilidad pública, a
los efectos de la imposición' de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas princi-
pales son las siguientes: -

Referencia: 1.226.
Origen de la linea: Apoyo numero 5 de la linea 25 kv.; de·

rivación a E. T. número 3.105.
Final de la línea:E. T. número 3.091, ..Hermandades del

Trabajo...
Término municipal que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Conductor: Cobre de 15-,904 riliUmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformador/l

Tipo; Interior.
Potencia: SOO KVA.
Relaoi6n tra11sformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provinclal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18- de M,-arzO.; DecretO 177511967. de 22 de julio; Ley de 24
de .. noviempm ····de '1939, .Y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden.
ministerial de -4 de· enero dé 1965).. ha resuelto:

Autorizar'lainstalaclón de !alinea 50Ucttadacon'.1a E. T. que
se cita Y'declarar la utilidad ,pública de la. misma 'a los efectos
de la impQsición de la ·servidumbre- de paso en las condiciones.
álcance .y 'Hmitaciones que es~blece :el Reglamento de la Ley
lCl1966,aprobádo por Decret() 2619/1966.

Tarragoni;i., 25 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-7.240-C.
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